
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 501
Jul io 9 de 2010

Por el cual se adopta un procedimiento y se establecen los requis¡tos
mínimos de las firmas de ingeniería o aud¡toras que integran las llstas del

Consejo Nac¡onal de OPeración

El Consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y
según lo def¡n¡do en la reun¡ón 329 de julio 9 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Nac¡onal de Operación en ejercicio de sus funciones
legales o por mandato de autoridad competente debe elaborar listas de
f¡rmas de ¡ngeniería o auditoría que deben adelantar proced¡mientos de
auditoría y/o pruebas.

2.- Que el Com¡té Legal recomendó al CNo la adopción mediante Acuerdo
de los requ¡sitos mínimos que deben cumpl¡r las firmas de ingenieria o
audltoría que quieran ¡ntegrar las listas del CNO'

ACUERDAT

PRIMERO: Cuando el CNO en ejerc¡cio de sus func¡ones legales o
cualquier autor¡dad competente le asigne la función de elaborar una lista
de firmas de ¡ngen¡ería o auditoría, se seguirá el siguiente proced¡m¡ento:

1. El Secretario Técnico del cNo as¡gnará la tarea de elaborar una
propuesta de lista de f¡rmas ¡ngen¡ería o auditoría a uno o más Comités
y/o Subcomités del Consejo.

2. Los representantes de los miembros del CNo en los Com¡tés y/o
Subcomités a los que se asigne la tarea de elaborar una propuesta de
lista de firmas de ingeniería o aud¡toría? podrán sugerir uno o más
nombres de personas que de acuerdo a su experienc¡a y conocimiento
pueden integrar la propuesta de lista.

3. El comlté y/o Subcomité elaborará la propuesta de lista de firmas de
ingeniería o aud¡toría con base en la informac¡ón sum¡n¡strada de
conformidad con el Artículo Segundo del presente Acuerdo y recomendará
al Consejo Nacional de operación su adopción.

ACUERDO 5O]
I



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

SEGUNDO: Para ser tenido en cuenta en la propuesta de lista de firmas
de lngen¡ería o auditoría, ésta deberá ser una persona legalmente
constituida con capacidad para prestar serv¡cios de lngeniería o auditoría,
no incursa en causal de ¡nhab¡lidad o incom patib¡lidad de la Ley 842 de
2003 y la Ley 51 de 1986 o cualquiera que las ad¡cione, modifique o
sustituya, y deberá presentar como mín¡mo los s¡guientes documentos:

Certificado de Ex¡stencia y Representación Legal, en orig¡nal o
fotocopia autentlcada ante Notario, exped¡do por el organismo
competente con una antelación no superior a noventa (90) dias
calendario a la fecha de sol¡cltud de documentos.

- Si se trata de persona jurídica extranjera, deberá acred¡tar su
ex¡stencla y representac¡ón legal conforme a Ia leg¡slación de su país
de origen, cpn documentos cuya expedic¡ón no sea super¡or a noventa
(90) días calendario a la fecha de sol¡citud de documentos.

- Carta de presentación según modelo que se adjunta como Anexo 1 del
presente Acuerdo, debidamente dil¡genc¡ada y suscrita por el
Representante Legal de la f¡rma de ¡ngeniería o de auditoría o por la
persona debidamente autor¡zada para el efecto.

PARAGRÁFo. Estos requisitos se ex¡girán para ¡ntegrar las listas, sin
perjuicio de los especificos que se exljan al momento de la contratac¡ón.

TERCEROi En cualquier momento, cuando una persona que no integra
cualqu¡era de las listas de firmas de jngeniería o auditoría adoptadas
mediante Acuerdo solicite hacer parte de la misma, deberá cumplir con lo
prev¡sto en el Artículo Segundo del presente Acuerdo.

CUARTO! El CNO se reserva el derecho de modificar en cualquier
momento el Acuerdo por el cual se adopta una lista de f¡rmas de
ingeniería o auditoría.

QUINTo: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedición.

El Presidente, _ El Secretario Técnico,

t'
Ji*;;:*,^
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ANEXO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN

t'

Lugar y fecha

Consejo Nac¡onal de Operación - CNO
Bogotá

Firma, nombre y título de la persona
autorizada para firmar el Anexo

Para cumglir con lo previsto en el Acuerdo CNO XXX de 2010, declaro
bajo la gravedad de juramento que no estoy incurso, ni la f¡rma que
represento o el personal que tiene vínculo laboral o contractual, en causal
de ¡nhab¡lidad o ¡ncompatibilidad de la Ley 842 de 2003 y la Ley 51 de
1986 o cualqu¡era que las adic¡one, modifique o sustituya y me
comprometo a declararlo ante el Consejo Nac¡onal de Operación - CNO
inmediatamente. en caso de sobrevenir alguna inhabilidad y/o
¡ncompatib¡l¡dad, para que el mismo adopte las med¡das que considere
Dertinentes.

De igual forma declaro bajo la gravedad del juramento, que la flrma que
represento, los adminjstradores, su Revisor Fiscal, no están incluidos en
n¡nguna lista de las establecidas a nivel local o internacional para el
control de lavado de activos y financ¡amlento del terrorismo. Asi mismo,
declaro que los recursos con los cuales se constituyó la firma que
represento no provienen de ninguna activ¡dad ilícita de las contempladas
en el Código Penal colomb¡ano. Finalmente, eximo al Consejo Nacional de
Operac¡ón de toda responsabilidad que se derive por informac¡ón errónea,
falsa o ¡nexacta, que yo hublese proporcionado.

Atentamente,
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